
Fabricación MDD

Modelo de Trabajo y 
Condiciones
Ecosoluciones Químicas S.L. desarrolla y fabrica productos químicos en 
modalidad Marca Blanca (MDD / Private Label), bajo un enfoque industrial 
orientado a la calidad, cumplimiento normativo y viabilidad a largo plazo.

Nuestro modelo de trabajo se estructura en dos fases principales: desarrollo del 
producto y producción, garantizando proyectos sólidos, eficientes y con 
continuidad.



Estructura del Modelo de 
Trabajo
El proceso completo se organiza en dos grandes fases que aseguran la viabilidad 
técnica, normativa y comercial de cada proyecto de fabricación bajo marca 
blanca.

Fase 1
Desarrollo del Producto

Definición, formulación y validación técnica del producto.

Fase 2
Producción y Suministro

Industrialización, fabricación y suministro continuo.

Este modelo de trabajo nos permite garantizar proyectos sólidos, viables y 
alineados con las exigencias del mercado.



Fase 1 – Desarrollo del Producto
En esta fase se define y desarrolla el producto en base a las necesidades del cliente, asegurando su viabilidad técnica, normativa y 
comercial.

Información inicial

Recopilación de datos clave del proyecto (uso, 
mercado, formato, volumen estimado, etc.).

Evaluación

Análisis de viabilidad técnica, normativa y productiva.

Confidencialidad

Firma de acuerdo NDA antes de compartir información 
técnica.

Propuesta

Definición de condiciones de desarrollo y fabricación.

Desarrollo

Formulación del producto.

Ensayos

Pruebas y ajustes internos.

Muestra piloto

Validación por parte del cliente.



Condiciones de la Fase 1 – Desarrollo

Fase obligatoria

El desarrollo constituye una fase 
obligatoria previa a la producción.

Servicio técnico profesional

Se trata de un servicio técnico 
profesional con coste asociado. El 
coste podrá ser parcialmente 
compensado en el primer pedido.

Propiedad intelectual

Las formulaciones y desarrollos son 
propiedad de Ecosoluciones 
Químicas S.L.

Información suficiente

El proyecto solo avanzará si se dispone de información 
suficiente para su evaluación.

Alcance de iteraciones

El desarrollo contempla un número limitado de iteraciones y 
ajustes necesarios para la validación del producto. En caso 
de requerirse modificaciones adicionales fuera del alcance 
inicial, se evaluarán como un nuevo desarrollo.



Fase 2 – Producción y Suministro
Una vez validado el producto, se inicia la fase de industrialización, fabricación y suministro continuo.

Validación técnica y legal

Cumplimiento normativo completo.

Planificación

Organización de producción según capacidades y 
materias primas.

Fabricación

Producción bajo control de calidad y trazabilidad.

Entrega y logística

El transporte, modalidad de envío y responsabilidades 
asociadas serán acordados entre las partes en cada 
proyecto.Continuidad

Reposición y suministro recurrente según demanda.



Condiciones de la Fase 2 – 
Producción

Mínimos técnicos de fabricación

Las producciones se ajustarán a los mínimos técnicos de fabricación y a los 
requisitos de aprovisionamiento de materias primas, que vienen 
determinados por los formatos de suministro de dichas materias 
(habitualmente en volúmenes industriales), siendo necesario adaptar las 
producciones a dichos formatos para garantizar la viabilidad y eficiencia del 
proceso productivo.

Continuidad y estabilidad

Los proyectos están orientados a continuidad y estabilidad en el 
suministro.

Formalización mediante acuerdo

La fabricación se formalizará mediante acuerdo que establecerá 
condiciones de suministro y colaboración.



Condiciones Generales – Parte I

Lo que no hacemos

No se realiza reetiquetado directo de productos de la 
marca EQM.

Nos reservamos el derecho de no aceptar proyectos que 
puedan entrar en conflicto con nuestra marca, 
posicionamiento o canales comerciales.

Requisitos del proyecto

Cada proyecto requiere un desarrollo técnico específico.

Trabajamos con empresas y clientes con estructura 
comercial definida.



Condiciones Generales – Parte 
II

Condiciones de pago

Las condiciones de pago se establecerán según el proyecto, pudiendo 
requerir anticipos.

Plazos

Los plazos dependerán de la complejidad técnica y planificación 
productiva.

Cumplimiento normativo

Todos los productos cumplen la normativa vigente (REACH, CLP, 
etiquetado, etc.).



Normativa y Cumplimiento
Todos los productos fabricados bajo nuestro modelo MDD cumplen íntegramente 
con la normativa vigente aplicable al sector químico.

REACH

Registro, evaluación, autorización y restricción de sustancias químicas.

CLP

Clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

Etiquetado

Cumplimiento de todos los requisitos de etiquetado aplicables al producto 
y mercado de destino.



¿Su Proyecto Encaja con Este 
Enfoque?
Este modelo de trabajo nos permite garantizar proyectos sólidos, viables y 
alineados con las exigencias del mercado.

Si su proyecto encaja con este enfoque, estaremos encantados de analizarlo 
y acompañarle en su desarrollo.

Calidad

Fabricación bajo estrictos controles de calidad y trazabilidad.

Cumplimiento normativo

Todos los productos cumplen la normativa vigente aplicable.

Viabilidad a largo plazo

Proyectos orientados a la continuidad y estabilidad en el suministro.


